
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente No. 630014003006-2021-00351-00 

 
 

De conformidad con la constancia secretarial visible a orden 073 del expediente, 

observa el Despacho que se encuentra fenecido el término de traslado de la 

demanda al extremo pasivo. 

 
Por lo cual, esta judicatura ordena correr traslado por secretaria y por el término de 

diez (10) días, a la demandante EFIGAS S.A., de las excepciones de mérito 

propuestas por parte de la demandada LUZ STELLA CEBALLOS LEYVA; lo 

anterior, para que dentro de dicho término se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado Nro. 033 del 06 de marzo de 2024) 

 
 

DLPM 
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